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SECRETARIA. Montería, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra 
vencido el traslado de la liquidación de crédito presentada por apoderado de la parte 
ejecutante. Sírvase proveer.  
 
El secretario. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
 

Montería, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023)                        

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION 
PERSONAL 

DEMANDANTE PERFECTA JOSEFA GALVAN 
ROMANO CC. 26.171.577 
(ENDOSATARIA) 

DEMANDADO ENRIQUE RODRÍGUEZ MEZA CC. 
9.312.714 LUZ AMPARO OROZCO 
SOTELO CC. 50.892.639 CARMEN 
EDITH DIAZ MORALES CC. 
34.967.176 

RADICADO 230013103003 2022-000070-00. 

ASUNTO AUTO MODIFICA LIQUIDACION DE 
CREDITO  

AUTO N° (#) 

 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante aporta liquidación del crédito hasta el 18-abril-2023, habiendo 
trascurrido el término de traslado de esta.  
 
La liquidación objeto de estudio se presentó en los siguientes términos: 
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A efectos de proceder al estudio de la liquidación de crédito arriba reseñada, se 
tiene que:  
 

• Mediante auto de fecha 18-abril- 2022 se libró orden de apremio por las 
siguientes sumas de dinero 
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• Mediante providencia de fecha 14-abril-2023, se siguió adelante con la 
ejecución de conformidad con el mandamiento de pago, se ordenó la práctica 
de la liquidación de crédito y el remate y avaluó de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se llegaren a embargar, en los siguientes términos:  
 

 
 

• El 27-junio-2023 se surtió traslado secretarial de la liquidación del crédito 
arriba reseñada por el termino de tres (3) días de conformidad con el artículo 
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110 del Código General del Proceso, sin que a su vencimiento se objetara la 
misma.  

 

Ahora bien, revisada la liquidación proveniente del extremo actor, otea la judicatura 

que la misma no se encuentra ajustada a derecho, por lo que se procederá a 

modificarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 

446 del Código General del Proceso. Se adjuntan imágenes de las liquidaciones 

realizada por el despacho de conformidad a lo ordenado en proveído que libró orden 

de apremio y de seguir adelante la ejecución, así 

 

-Una primera liquidación concerniente a la letra de cambio No. 1 de 4-enero-2022 

con capital de $200.000.000 e intereses moratorios comprendidos entre el día 15 

de febrero de 2022 a 17 junio de 2022, fecha en que el apoderado ejecutante 

confiesa haberse recibido abono por parte del extremo ejecutado en suma de CIEN 

MILLONES DE PESOS ($100.000.000) 

 

 

 
 

-La segunda que obedece a la mencionada letra de cambio, una vez se le ha 

imputado abono de $100.000.000 a los intereses moratorios generados desde 15-
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febrero-2022 hasta 17-junio-2022 y al capital de $200.000.000, obteniéndose nuevo 

saldo insoluto de $119.381.479, suma respecto de la cual se calculan los 

intereses moratorios desde 18-junio-2022 a 18-abril-2023:  

 

 

 

 
 

 

Así las cosas, como quiera que, los Montos de capital e intereses moratorios 
indicados por el gestor ejecutante en la liquidación del crédito aportada, con 
imputación de abono por $100.000.000 a fecha 17-junio-2022, no coinciden con la 
liquidación efectuada por el despacho en sujeción a lo reglado por el canon 446 del 
CGP., el proveído que libró orden de apremio y ordenó seguir adelante la ejecución 
al interior de la presente causa ejecutiva.  En consecuencia, se modificará el 
trabajo de liquidación del crédito respecto de la LETRA DE CAMBIO No. 1 de 
4-enero-2022, con Capital inicial y hasta 17-junio-2022 de $200.000.000 y 
capital actual desde 17-junio-2022 de $119.381.479 (en aplicación abono de 
$100.000.000) a corte 18 de abril de 2023, la cual quedará de la siguiente manera: 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

   

 

LIQUIDACION SOBRE CAPITAL INSOLUTO INICIAL DE $200.000.000 CON 

IMPUTACION DE ABONO EN FECHA 17-JUNIO-2022 POR LA SUMA DE $100.000.000:  

 

CONCEPTO VALOR  

CAPITAL $ 200.000.000 

+ INTERESES MORATORIOS desde 15-02-2022 a 17-06-2022 $ 19.381.479 

- ABONO realizado 17-junio-2022 $ 100.000.000 

TOTAL A CORTE 17 DE JUNIO DE 2022 $ 119.381.479 

 

 

LIQUIDACION SOBRE NUEVO CAPITAL INSOLUTO DE $119.381.479 A PARTIR DE 17-

JUNIO-2022 Y A CORTE 18-ABRIL-2023: 

 

CONCEPTO VALOR  

NUEVO CAPITAL DESDE 17-JUNIO-2022 $ 119.381.479 

+ INTERESES MORATORIOS desde 18-06-2022 a 18-04-2023 $ 39.109.765 

TOTAL A CORTE 18 DE ABRIL DE 2023 $ 158.491.244 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  MODIFICAR el trabajo de liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial del demandante a corte 18 de abril de 2023 en relación a la letra la LETRA DE 
CAMBIO No. 1 de 4-enero-2022, con Capital inicial y hasta 17-junio-2022 de $200.000.000 
y capital actual, desde 17-junio-2022 de $119.381.479 (con imputación de abono de 
$100.000.000 a 17-junio-2022), queda así: 
 

CONCEPTO VALOR  

CAPITAL inicial y hasta 17-junio-2022 $ 200.000.000 

+ INTERESES MORATORIOS desde 15-02-2022 a 17-06-2022 $ 19.381.479 

- ABONO realizado 17-junio-2022 aplicado a intereses 
moratorios causados hasta la fecha del abono y a capital inicial 

$ 100.000.000 

NUEVO CAPITAL DESDE 17-JUNIO-2022 $ 119.381.479 

+ INTERESES MORATORIOS desde 18-junio-2022 hasta 18-
abril-2023 

$ 39.109.765 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 18 ABRIL DE 2023 $ 158.491.244 

 

 
 
                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2649e8764042cd4e7513cc2baf1f42ae2a520ff331a45c747e5d5e4d1ec686f4
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